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ANUNCIOS OFICIALES
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ladora de la tasa por licencias ambientales y de apertura y comu-
nicación de actividad. Págs. 11 y 12.

ANUNCIOS URGENTES

– JUNTA DE CASTILLA Y LEON.

- Delegación Territorial de Burgos. Servicio de Industria,
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– MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACION.
- Tesorería General de la Seguridad Social. Dirección Pro-

vincial de Burgos. Subdirección Provincial de Recaudación
Ejecutiva. Pág. 15.

– AYUNTAMIENTOS.
- Condado de Treviño. Págs. 15 y 16.

- Cerezo de Río Tirón. Adjudicación provisional de contrato
de obras de «Proyecto de pavimentación de la calle Jarama
(3.ª fase)». Pág. 16.

– JUNTAS VECINALES.
- Quintanarruz. Subasta pública para el arrendamiento del apro-

vechamiento agrícola de fincas rústicas. Pág. 16.

- Ura. Adjudicación del contrato de obras para la renovación de
la red de abastecimiento y saneamiento. Pág. 16.



SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN BURGOS

Jefatura Provincial de Tráfico de Burgos

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que

consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto
de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en
la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obliga-
ción legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará
expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (B.O.E. 63, de
14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19
de julio (B.O.E. 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 1 de octubre de 2010. – La Jefe de la Unidad de San-
ciones, Carmen Figueiras Vilariño.

201008103/8032. – 543,00
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ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.
CUANTIA

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———
090048493332 DELGADO HERNANDO, YOLANDA 15356299 ALICANTE 16.06.2010 200,00 RD 2822/98 010.1
090451098322 FERNANDEZ PASTOR, PABLO 48315255 ALICANTE 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451055918 MARTINEZ GIRALDEZ, PAOLO RA 52915990 BENIDORM 04.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090048113614 AL DEHON , SALHEDDIN ABDALL X6362893N ELCHE 09.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
099450919949 BRYANT , RUTH CAROLINE X5462468Z ROJALES 29.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450921920 BAJJOU , RACHIDA X5250965L EL EJIDO 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450922353 BAJJOU , RACHIDA X5250965L EL EJIDO 11.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090451105326 IMRAM AKHTAR, MUHAMMAD X3421564S BADALONA 18.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450945365 MACIM PAPEL SL B64424112 BARCELONA 03.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090700405919 MENENDEZ ORTIZ, BELEN 43510701 BARCELONA 14.06.2010 200,00 RD 2822/98 010.1
090700405920 MENENDEZ ORTIZ, BELEN 43510701 BARCELONA 14.06.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
099700265418 MATA JORGE, VICTOR 71128756 BARCELONA 24.05.2010 180,00 RDL 339/90 072.3
099450901581 GUILLEN GILABERT, JOSE 38416388 GAVA 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450987281 HERNANDO CORUÑA, PEDRO 36755252 GELIDA 10.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451104796 PALACIOS GONZALO, CARMEN 46546127 MATARO 18.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450921427 BENITO DE MATEO, PATRICIA 39337465 S VICENC CASTELLET 29.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451105624 CARO BARRERA, JUAN MANUEL 43500883 SABADELL 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451040733 GASANZ DE GREGORIO, JESUS 50664000 SITGES 24.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090700396219 VILLEGAS MARQUEZ, ALFREDO 52278362 TORDERA 22.05.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4
090451048859 LOZOYA CASTAN, GUILLERMO 71148914 VILANOVA I LA GELTRU 29.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451025458 LANZO PALACIOS, DAVID 80052889 BURGUILLOS DEL CERRO 14.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
099450915683 TALLEDO FERNANDEZ, JON K. 11930363 ABANTO CIERV-ABANTO ZIER 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450913704 TALLEDO FERNANDEZ, JON K. 11930363 ABANTO CIERV-ABANTO ZIER 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451015799 CARPINTERIA VISTA ALEGRE S B95182481 BARAKALDO 07.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
090450990454 ESPINOSA SANZ, MONICA 22753913 BARAKALDO 23.05.2010 RD 1428/03 048. (1)
090047902637 LOPEZ HERRAN, GUILLERMO 14551590 BASAURI 12.05.2010 RD 1428/03 094.2 (1)
099450933673 YESTE NAVARRO, FRANCISCO J. 45623177 BASAURI 11.08.2010 900,00 RDL 339/90 009.1
090450964522 EUROPA DIRECTO MOTOR 2006S B95420030 ARIZGOITI 08.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451014000 EUROPA DIRECTO MOTOR 2006S B95420030 ARIZGOITI 04.06.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450921051 ZABALA RODRIGUEZ, IRATXE 30627064 BERMEO 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451102982 LLARENA PEREIRA, JUAN CARLO 14579121 BILBAO 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451068329 CUESTA REIGADA, RAQUEL 30652874 BILBAO 10.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451104711 SANCHEZ MENDIETA, GORKA 71268552 BILBAO 18.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450931573 VITORIA VALLEJO, YOLANDA 72446817 BILBAO 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451073787 ESCRIBANO ALVAREZ, JOSE LUI 50030280 ERANDIO 14.07.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
090451097251 DOCAMPO ANGULO, MARIA C. 15393712 ERMUA 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450913820 GARCIA DE LA FUENTE, JOSE A 14952131 GALDAKAO 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090450946696 ECHEVARRI BASTERRA, JOSE R. 14241633 GETXO 28.04.2010 100,00 RD 1428/03 048.
090700408430 BELAUSTEGUIGOITIA ZUBIZARRE 14839956 GETXO 20.06.2010 200,00 RD 2822/98 010.1
090451095412 LOPEZ MOSQUERA, JOSE IGNACI 16042025 GETXO 06.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451093178 ABURTO FIERRO, FERNANDO 16035629 ALGORTA GETXO 02.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451101175 URDA , RADU CRISTIAN X8803553G LEIOA 14.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450935803 PEDROSA RODERO, FRANCISCO J 14592724 LEIOA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451103070 GARCIA DE ANDOAIN ALONSO, A 14652233 LEIOA 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450917453 PALOMARES LUNA, BEGOÑA 30582341 MUNGIA 10.04.2010 100,00 RD 1428/03 052.
099450925743 CAMPOS MARCOS, LUIS ANGEL 11919311 PORTUGALETE 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451095308 DE DIEGO GARCIA, MIGUEL ANG 45678688 PORTUGALETE 11.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451090773 VARGAS PAZ, ERLAN X6900079X URDULIZ 30.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450981258 MARIN PEREZ, FELIPE 71257171 CABIA 19.05.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
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090600165406 SANZ RODRIGUEZ, LUIS MANUEL 12707475 ARANDA DE DUERO 29.04.2010 100,00 RD 1428/03 050.
090600192124 MARIN DE LA ORDEN, JOSE C. 45419811 ARANDA DE DUERO 22.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090600192057 APARICIO BENITO, JESUS 45421608 ARANDA DE DUERO 22.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451028769 BARRUL JIMENEZ, CONCEPCION 71108397 ARANDA DE DUERO 17.06.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450925238 DA SILVA FERNANDES, VANIA P X2315644G BRIVIESCA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450928033 BENSEDDIG , CHAOUCH X3231554P BRIVIESCA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090048488506 HYUSEIN HASAN, MUSTAFA X8336252V BRIVIESCA 17.07.2010 200,00 RD 1428/03 146. 4
099450923710 CAMPO CLIMA Y ENERGIA SL B09494709 BURGOS 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451073854 CORREIA MAGALHAES, MANUEL X0554097G BURGOS 14.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099700377932 GUEYE , AHMED X1946105Y BURGOS 04.08.2010 180,00 RDL 339/90 009.1
090451035683 DOS SANTOS MOREIRA, GRIMALD X3726444F BURGOS 21.06.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451095783 ION , COSTICA X4097351Q BURGOS 06.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451098279 MANISOR , NICOLAE X5410691X BURGOS 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451102702 PEÑAS JAVIER, DOMINGO X5821022K BURGOS 15.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450924970 TISCA , NICOLAE X8903307F BURGOS 05.08.2010 900,00 RDL 339/90 009.1
090451104875 CANTARAGIU , ANDREI ALEXAND Y0556870P BURGOS 18.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451100183 RAMIRO MOLINA, ANGEL 02626090 BURGOS 14.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450930623 RUANO SANTOS, ALICIA 07846831 BURGOS 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090048517579 BLANCO NIETO, MANUEL 11645561 BURGOS 23.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090450988496 ORTIZ FERNANDEZ, MA MARGARI 13067614 BURGOS 22.05.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090048490616 MARTIN SACRISTAN, PRIMITIVA 13069593 BURGOS 09.08.2010 200,00 RD 2822/98 010.1
099450928628 SERNA CARDO, JOSE LUIS 13085739 BURGOS 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090048499759 HERNANDEZ HORTIGUELA, JAIME 13092805 BURGOS 18.07.2010 200,00 RD 772/97 012.4
090451096076 PEREZ RUIZ, ISIDORO 13098480 BURGOS 14.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451102258 DEL RIO IZQUIERDO, MARIA C. 13101249 BURGOS 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090048496357 FURELLOS ESPIGA, MA DEL PIL 13111057 BURGOS 11.08.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
090600176556 REYERO ALVAREZ, JOSE PAULIN 13114495 BURGOS 28.05.2010 100,00 RD 1428/03 048.
090451095680 PALACIOS IBEAS, LUIS FERNAN 13118338 BURGOS 06.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451095837 GARCIA HERBOSA, ALFONSO 13119766 BURGOS 06.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450934525 SILIO VICARIO, SANTIAGO 13130653 BURGOS 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451100869 VARELA MONEO, ANGELA 13134785 BURGOS 14.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450912224 AGUARON RODRIGUEZ, JOSE J. 13141943 BURGOS 08.04.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2
090451105363 SOBRADO FERNANDEZ, MARIA E. 13144338 BURGOS 18.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451038957 VARAS MERIDA, VERONICA 13149682 BURGOS 24.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451098358 GARCIA QUINTANA, JOSE VICEN 13164898 BURGOS 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450920721 ARRIBAS ARRIBAS, ENRIQUE 13165052 BURGOS 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451102416 MARTINEZ SAIZ, ENRIQUE 13168325 BURGOS 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450934446 QUIJANO GONZALEZ, JAVIER 13169701 BURGOS 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090048550017 MIYAR CANTORAL, JULIO RAFAE 30645316 BURGOS 16.07.2010 200,00 RD 2822/98 012.51
090451097408 BENITO BENITO, MARIA CARMEN 45571355 BURGOS 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451097810 ZAMORA DE VICENTE, ANTONIO 51062044 BURGOS 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090047891688 GONZALEZ RODRIGUEZ, EDUARDO 71264250 BURGOS 01.05.2010 90,00 RD 1428/03 094.2
090048497210 COLINA DIAZ MALAGUILLA, OMA 71292803 BURGOS 15.07.2010 200,00 RD 2822/98 011.2
090048497192 COLINA DIAZ MALAGUILLA, OMA 71292803 BURGOS 15.07.2010 200,00 RD 2822/98 010.1
099450923400 GUTIERREZ SOTO, LUZ MARY 71309559 BURGOS 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090048132694 ALTELARREA CACHO, MELQUIADE 72878908 BURGOS 07.05.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
090451009064 SARMIENTO CARRION, ALEJANDR 13146224 CASTRILLO DEL VAL 04.06.2010 100,00 RD 1428/03 048.
090600189691 CDAD REGANTES CANAL GUMA G09115981 CASTRILLO DE VEGA 15.07.2010 RD 1428/03 050. (1)
090451105405 ORTIZ ALCALDE, MIGUEL 13094189 COVARRUBIAS 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450958165 OBREGON ABAD, ROBERTO 13136674 LERMA 20.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450927790 CUENCA NIETO, CUSTODIO 74999534 MEDINA DE POMAR 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090700297552 AMILIBIA GAL, CRISTIAN 78949260 MEDINA DE POMAR 11.02.2010 90,00 RD 1428/03 130.1
090700297564 AMILIBIA GAL, CRISTIAN 78949260 MEDINA DE POMAR 11.02.2010 60,00 RD 1428/03 130.1
090451082740 MOFLEA , MARIAN CATALIN X8362669F MIRANDA DE EBRO 24.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090048500105 MANOLE , MARIAN STELIAN X8694504K MIRANDA DE EBRO 07.06.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
099450928604 FERNANDEZ SIERRA, ARACELI 13290153 MIRANDA DE EBRO 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451102740 VALERIO TORRES, JULIAN 13292301 MIRANDA DE EBRO 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099600152456 GRACIA CHACON, FCO JAVIER 71340731 MIRANDA DE EBRO 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090048500129 SANTOS SANCHEZ, MIKEL 71348387 MIRANDA DE EBRO 09.06.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
090047909759 GABARRI JIMENEZ, JOSE LUIS 71350694 MIRANDA DE EBRO 25.05.2010 200,00 RD 1428/03 117.1 3
099450956302 CRUZADO AJURIAGOIKOA, ANGEL 13124291 MODUBAR EMPAREDADA 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090048500117 CALDARARU , TRAIAN X8339679V PRADOLUENGO 07.06.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
099450906918 ABAD MEDRANO, ROBERTO 13127436 QUINTANAR DE SIERRA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090600173804 TAMAYO DEL VAL, ESMERALDA 13153576 S MAMES DE BURGOS 19.05.2010 100,00 RD 1428/03 050.
099450930866 HERNANDEZ HORTIGUELA, GERAR 13109218 SALAS DE INFANTES 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090600185934 ARDELEAN , DAN IOAN X5714422A TORTOLES DE ESGUEVA 02.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099600146122 CASADO HERNANDO, MA DEL PRA 45417403 VILLALBA DE DUERO 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450894679 ENCOFRADOS SANTOS SC G09457672 VILLARCAYO 05.08.2010 450,00 RDL 339/90 009.1
099600151488 BRAVO ALFONSO, AUGUSTO 71275178 VILLARCAYO 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451061426 FLAUGIU , IONEL Y0667646Q ARCOS DE LA FTRA 05.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450906505 CRUZ CARAZO, ANGEL 31332103 EL PUERTO STA MARIA 29.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451097998 MALDONADO FERNANDEZ DE TEJA 05614195 ALMAGRO 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)

CUANTIA
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099450905513 GRIGORE , VIOREL VASILE X6890503W ARGAMASILLA DE ALBA 11.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1
090451097135 ARROYO INAREJOS, MARIA PILA 05644942 CIUDAD REAL 05.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451101760 GARCIA CALERO, ANDRES 15368027 CIUDAD REAL 15.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451090839 FERNANDEZ NUÑEZ, TERESA 13841643 BURRIANA 30.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451098280 YUNTA SANCHEZ, JESUS 70518158 TARANCON 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450935451 LOPEZ HERNANDEZ, MANUEL A X6414147E ARRECIFE 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090048485141 MATTABONI , DONATELLA X2579375V L ESCALA 25.06.2010 200,00 RD 2822/98 010.1
090451100067 MARIN FERNANDEZ, MARIA D. 22717237 ARMILLA 13.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451020631 EL FAHIMI , NABIL X1903731K GRANADA 13.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450934318 ROMERO MARION, LEANDRO 44279261 HUETOR VEGA 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450947064 CONSTRUCCIONES Y PROMOCION B18801142 MOTRIL 11.08.2010 450,00 RDL 339/90 009.1
090451064865 ANDRES SANCHEZ, FRANCISCO D 03098673 GUADALAJARA 08.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450904739 RUIZ CARRASCO, EVA 20260430 HONTOBA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450922055 FERNANDEZ MAYRATA, RAMON 05281198 ILLANA 05.08.2010 600,00 RDL 339/90 009.1
099450923140 SAN MILLAN BARRAGAN, JOSE L 13785485 SANTA MARIA PARAMO 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090450873061 RODRIGUEZ MARTINEZ, JOSE C. 10200407 NAVATEJERA 25.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451022937 PAYUETA GIMENO, GUILLERMO A 16506730 LOGROÑO 12.06.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451100055 ANDRES FERNANDEZ, ROBERTO 16556876 LOGROÑO 13.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451021210 AGUILAR VAZQUEZ, DOMINGO E. 16561474 LOGROÑO 12.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450923369 JIMENEZ GABARRI, ENRIQUE 16565643 LOGROÑO 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450923941 ZERKI , ADIL X4815756Q STO DOMINGO CALZADA 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451080550 CHEN , JIANYOU X3695251W ALCALA DE HENARES 21.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450928530 DUFFY , MICHAEL JOSEPH Y0637874Y ALCOBENDAS 17.04.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451049281 DE PABLO GOENECHEA, MARIA B 05233255 ALCOBENDAS 29.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090600194996 DE PRADO GONZALEZ, FRANCISC 33980577 ALCOBENDAS 02.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451064798 SANCHEZ MARCO TAHBAZ, A. 78747187 ALCOBENDAS 08.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451063460 FERNANDEZ RODRIGUEZ, JOSE I 44045474 ALCORCON 07.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451041944 MARTIN ESTEBAN, MARIA PILAR 53414277 ALGETE 25.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
099700355043 GHARBI , ZAKARIAE X9802499Z ARANJUEZ 18.08.2010 450,00 RDL 339/90 009.1
090451100377 GARCIA RODRIGUEZ, CARLOS 00407700 ARGANDA 14.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450889635 CALAMITA SYSTEMS SL B81470239 BOADILLA DEL MONTE 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451099636 SERRANATUR SL B82994955 BOADILLA DEL MONTE 07.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451080056 FERNANDEZ SEDEÑO, BENITO 00258284 CIEMPOZUELOS 21.07.2010 300,00 RD 1428/03 048. 2
090451048690 MUÑOZGUREN AYO, JUAN MANUEL 01372488D COLLADO VILLALBA 28.06.2010 100,00 RD 1428/03 048.
090451105867 SANZ VELASCO, MIRIAM 02245478 COLLADO VILLALBA 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451105090 FONFRIA ARNAIZ, JOSE MANUEL 13192959 COLLADO VILLALBA 18.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451063629 CALVO RODERO, JOSE MARIA 02895128 COLMENAR VIEJO 07.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451047235 BARREDO SABANDO, RAUL 13303427 COLMENAR VIEJO 25.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090048480052 MARIAN NICUSOR, BEGANU X7841113E COSLADA 14.06.2010 200,00 RD 1428/03 018.2 3
090451095461 MONTES OLIVARES, JUAN CARLO X4355931F FUENLABRADA 06.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451040435 PASCUAL MARTINEZ, AITOR 16281091 GALAPAGAR 24.06.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450966095 CARAVAN HOMES SL B82386822 GRIÑON 15.07.2010 310,00 RDL 339/90 009.1
099450942212 BURSAN LIMPIEZA SL B85632099 LAS ROZAS DE MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450941384 PEREZ GUTIERREZ, ANTONIO 12152949 LAS ROZAS DE MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451041646 GOGENOLA MAIZTEGUI, CARMELO 14893909 LAS ROZAS DE MADRID 25.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451030910 MARTINEZ ERICE, MANUEL 15975031 LAS ROZAS DE MADRID 19.06.2010 100,00 RD 1428/03 048.
099450999118 PEREZ SANCHEZ, ANA ISABEL 51382608 LAS ROZAS DE MADRID 13.08.2010 900,00 RDL 339/90 009.1
099450953908 EL ARNOUKI , ABDELILAH X2439755F LEGANES 16.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451072436 METECNO ESPAÑA SA A78790169 MADRID 13.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450911999 EDIFICADORA CONSTRUMAN B31849037 MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450912104 EDIFICADORA CONSTRUMAN B31849037 MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451105648 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT B80837552 MADRID 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450877220 CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS B81381972 MADRID 12.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451074214 RSC COMUNICACION Y ST SIMP B81685976 MADRID 14.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451107256 JUNISA NOVENTA Y SIETE SL B81740953 MADRID 20.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450966101 INSTIT ASESOR PARA SUBEN A B82158791 MADRID 16.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451107001 TORCHAR PROMOCIONES Y CONS B82663154 MADRID 20.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451088614 CRUZ DE LUNAS SL B83059717 MADRID 29.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450911884 MONTE CULTURAL SL B83214239 MADRID 09.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1
090451102581 PALACIOS DEL RIO MARIA ROS B84386622 MADRID 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451078104 STOYANOV , DIMITAR NO CONSTA MADRID 17.07.2010 400,00 RD 1428/03 052.
099450873627 DAOUD , HAMID X1902390Z MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450933132 BROWN LEAO, THOMAS N. X3523061J MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451095072 MARIN RAMIREZ, NELSON X6822754B MADRID 08.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451080470 LEVITA GONCALVES, ANTONIO X8077012X MADRID 21.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451069050 PACIN , DIEGO Y0140794W MADRID 10.07.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
090451097445 KALLMEYER MARTIN, ELENA 00269638 MADRID 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451106057 GARCIA ALONSO, AMALIA 00540130 MADRID 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450869170 ALONSO GARGALLO, MARIA PILA 00643293 MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451104693 CALLEJA CASADO, ANGEL VICEN 00780646 MADRID 18.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451047028 MACIAS FRAGA, ALEJANDRO 00836799J MADRID 25.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451069851 AZAGRA REDONDO, PABLO IVAN 00838423 MADRID 11.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
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090451067118 HAMPARZOUMAIN ARANGO, GONZA 01181570 MADRID 09.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
099450926978 CANO DE SANTAYANA ORTEGA, M 01479978 MADRID 05.08.2010 600,00 RDL 339/90 009.1
099450902147 GARCIA TRIANO, EDUARDO 02267312 MADRID 11.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
099450929130 GARCIA GARCIA, FERNANDO 02465542 MADRID 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451096544 RODRIGUEZ PEREZ, JUAN RAMON 02525067 MADRID 07.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451048239 CLAVER MONTES, ALFONSO 02525412 MADRID 27.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451099820 CORRERA LAZARO, EVA 02536487 MADRID 13.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451075899 BERMEJO VELASCO, SANDRA 02663225 MADRID 16.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451105740 MORO PERALTA, MARIA MERCEDE 04135085 MADRID 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451102295 GARCIA GARCIA, NICOLAS 05088427 MADRID 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451100158 MARCO RODRIGUEZ, JOSE MANUE 05234527 MADRID 14.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451107475 URQUIJO ORTEGA, INES 07489963 MADRID 21.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451098050 ORALLO GARCIA, MARIA TERESA 10089934 MADRID 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450879411 VEGA COSO, MARCOS 11961764 MADRID 12.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450918490 CALLEJA TELLA, ANTONIO 12225069 MADRID 11.08.2010 600,00 RDL 339/90 009.1
099450914058 CALLEJA TELLA, ANTONIO 12225069 MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090600188390 ALVAREZ MACHO, MARIA CANDEL 12681148 MADRID 10.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090600145316 SASTRE IBEAS, JULIO 13066500 MADRID 08.03.2010 140,00 RD 1428/03 050. 2
090700419694 HORTA ARROYO, ENRIQUE 13092865 MADRID 18.07.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 4
090451075930 LALANNE GARCIA, ANTONIO 13152668 MADRID 16.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451105259 ORTIZ DE GUINEA AYALA, C. 13301843 MADRID 18.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451065006 GONZALEZ LANZA, LUIS ENRIQU 13674984 MADRID 08.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451064944 LAISECA ARTECHE, MARIA L. 14460456 MADRID 08.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451103901 FERNANDEZ SANCHEZ, ISABEL 14513637 MADRID 17.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450983176 ANDRES RUIZ, TEOFILO 14861191 MADRID 21.05.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451065134 BERGARECHE GANDARIAS, G. 16032359 MADRID 08.07.2010 100,00 RD 1428/03 048.
099450929440 GARCIA GARCIA, RAFAEL 34750245 MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451070555 DEL RINCON MARTINEZ, BARBAR 43079888 MADRID 11.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450927521 MUNILLA EREÑA, IÑIGO D. 44151517 MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450937411 VALLE LOPEZ, JORGE 47019683 MADRID 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451093105 GUERRERO SANCHEZ, MANUEL 50006246 MADRID 02.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451092769 BOTE VARGAS, FELIX 50129787 MADRID 03.08.2010 300,00 RD 1428/03 048. 2
090451081760 RIOS GALLEGO, JOSE ANTONIO 50185700 MADRID 23.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451082077 RIOS GALLEGO, JOSE ANTONIO 50185700 MADRID 23.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090700388053 RAMIREZ GARCIA, SUSANA 50548071 MADRID 10.05.2010 150,00 RD 2822/98 007.2
090451105442 FERNANDEZ VELASCO, BEGOÑA 50730473 MADRID 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450953860 LEITE LEITE, ANDRE LUIZ 50761193 MADRID 01.05.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451078463 MARTIN HERNANDEZ, JOSE MARI 50850373 MADRID 18.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451079157 MARTIN HERNANDEZ, JOSE MARI 50850373 MADRID 18.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451096246 PUYOL MARTINEZ FERRANDO, J. 50861071 MADRID 13.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450928185 MORENO ROCA, CARLOS 51103574 MADRID 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451096672 ARENAS VAZQUEZ, PABLO 51408516 MADRID 05.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451096131 MARTIN PLAZA, ALICIA 51603905 MADRID 07.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451068676 FUENTES TOVAR, CARLOS JAVIE 51646384 MADRID 10.07.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
090451103883 GRANADO REDONDO, JOSE LUIS 51936547 MADRID 17.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451096817 AGUILERA LEON, NURIA 52865060 MADRID 05.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090048485086 RUIZ GARCIA, SAUL 71281421 MADRID 10.07.2010 200,00 RD 1428/03 101.1
090451077756 FERRERO TAMAYO, ANA 72036314 MADRID 17.07.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
090451073222 SAGASETA GARCIA, LAURA 72053090 MADRID 14.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451101151 DISTRIBUCIONES ENOLOGICAS B80801871 ROBLEDO CHAVELA 14.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451034976 RODRIGUEZ HERNANDEZ, MARCOS 06248807 MAJADAHONDA 21.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451107270 CONDE AMO, IRENE BEATRIZ 52476152 MAJADAHONDA 21.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451078580 ALVAREZ BERMEJO, ESTHER 51915851 MEJORADA DEL CAMPO 18.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450945618 LOPEZ HUETE, ANGEL 51911773 MOLAR, EL 27.04.2010 100,00 RD 1428/03 048.
099450931238 ONDO BITEGUE, LUCIANO X4194840P MOSTOLES 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451040022 LACHIRI , MUSTAPHA X9695208H PINTO 23.06.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451082090 TEJADA BELENGUER, PABLO 53390557J POZUELO DE ALARCON 23.07.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
090451096428 GONZALEZ JIMENEZ, GEMMA 53659081 POZUELO DE ALARCON 07.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451098668 GONZALEZ JIMENEZ, GEMMA 53659081 POZUELO DE ALARCON 07.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451075619 ESQUINAS ROMERA, MANUEL R. 51896375A RIVAS VACIAMADRID 16.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451106306 FERNANDEZ ALVAREZ, MIGUEL A 51923271 RIVAS VACIAMADRID 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451106033 LOPEZ HERNANDEZ, MARIA LIBI 07507900 SAN FERNANDO HENARES 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451075863 MENDIOLA ALIAGA, MARIA D. 50807606 SAN FERNANDO HENARES 10.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451070580 BRAVO COLLADO, ENRIQUE 53497112 TORREMOCHA DE JARAMA 11.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451072187 BARREDA REBANAL, ROSA MARIA 13747087 CASTILLO DE VIÑUEL 12.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451107529 GUZMAN SALAZAR, ESTEBAN E. 51535692 VALDEMORO 22.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451087427 TANTEAN , MIHAI X6907397Z VILLANUEVA DE CAÑADA 27.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450894424 FURSETH , ANETTE X1189338P FUENGIROLA 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
099450933831 IRIGOYEN JAUREGUI, SILVIA 15982722 MARBELLA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450870389 VAN DER EEZE , JOHANNES R. X8382269B CP 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090451043242 BEBAWI , JULIAN MICHAEL X8293939R SAN PEDRO DE ALCAN 28.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451073994 LUCAS MARIN, JOSE ANTONIO 34822021 CIEZA 14.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
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099450908654 EL MERCADILLO MURCIANO SL B30561120 MURCIA 11.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451096064 LEMA SIBRI, ANGEL OSWALDO X4425886L MURCIA 14.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
090600193979 MARTINEZ MARIN, MARIA DOLOR 27487790 ALJUCER 30.07.2010 RD 1428/03 050. (1)
099450885605 BOUAZZI , FARID X3796513H ESPINARDO 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
099450861947 STANOYKOV ANGELOV, TODOR X6314958D ANSOAIN 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450907273 LECUONA ALONSO, ANA 72700115 ANSOAIN 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090451095126 DISNAMA S L B31264278 BERRIOZAR 08.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451091080 GONZALEZ LOPEZ, FRANCISCO 18193698 BERRIOZAR 31.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450934410 LLORENTE ISLA, ROSA MARIA 14249143 ERRAZU 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451101813 GORRICHO MORENO, JAVIER MAR 15779130 BERRIOZAR 15.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090700352680 MARTINEZ TERRADOS, FCO JAVI 72688881 BERRIOZAR 05.04.2010 90,00 RD 1428/03 154.
099450847914 MUÑOZ DE LA CRUZ, LEONARDO X7160641M CINTRUENIGO 30.06.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450935438 MADARIAGA LOPEZ, ITZIAR 33449607 OLLOKI 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
099450924155 BERITEGUIA SL B31911563 MENDIGORRIA 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090451053790 AGU BAT SA A28232767 PAMPLONA 02.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450925202 CRACIUN , ANATOLIE X8357610P PAMPLONA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451029415 DE PRADO PEREZ, FERNANDO 09634874 PAMPLONA 17.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450923540 LOPEZ ALDAVA, JESUS JUAN 18194536 PAMPLONA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450901350 SAN JULIAN ARANGUREN, JOAQU 33447108 PAMPLONA 29.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451062947 MORALES OCAÑA, SEBASTIAN 44614625 PAMPLONA 06.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450926310 MUÑOZ RUBIO, AITZIBER 72802185 PAMPLONA 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099450893092 MARTIN PEREZ, TOMAS 07732077 MENDILLORRI 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090450940130 ANCIN VIGUIRISTI, JOAQUIN J 29138460 MENDILLORRI 22.04.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451076946 CRESPO IRIZAR, RAMON 15809184 PAMPLONA/IRUÑA 16.07.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
099450881375 BOUZIDI , SAMIR X3285886Z SAN ADRIAN 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
099600133190 ARMENTEROS MARCOS, ROSA MAR 07956228 SAN ADRIAN 29.07.2010 310,00 RDL 339/90 009.1
090451030004 ECHEVARRIA PIPAON, JESUS A. 16543177J VIANA 18.06.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451104565 MARTINEZ DE LA SEN, MA TERE 13728640 ZIZUR MAYOR 18.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450932061 MOHAMED KHALIL, BRAHIM X3585893D GIJON 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451080548 ASOBZE , DILANE X6124423Y OVIEDO 21.07.2010 100,00 RD 1428/03 052.
090451034526 PEREIRA CARDOSO, PEDRO NUNO X9087759E OVIEDO 19.06.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
090048488233 HERNANDO SANLLORENTE, ROSA 13096557 OVIEDO 17.06.2010 200,00 RD 1428/03 018.2 3
090451043230 COLLIA SAMALEA, JESUS 09370677V SIERO 28.06.2010 100,00 RD 1428/03 048.
090600192252 BULGARTRANS S L UNIPERSON B34229757 MAGAZ DE PISUERGA 23.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451105417 PORRES GONZALEZ, MARIA ISAB 13064437 PALENCIA 19.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090600181126 MARCOS CASERO, NATALIA 71941459 PALENCIA 12.06.2010 300,00 RD 1428/03 048. 2
099450906463 GARCIA MEGIDO, MARIA ISABEL 12710120 TAMARA DE CAMPOS 05.08.2010 600,00 RDL 339/90 009.1
090048481263 ASENOV ALEKOV, ALYOSHA X8335299F TORQUEMADA 08.07.2010 1.000,00 RDL 8/2004 003.A
099450972472 DOMINGUEZ PLANAS, ANTONIO 41540516 PALMA MALLORCA 26.07.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090450800094 LOPEZ CASUSO, JOSE CARLOS 20189842 ASTILLERO 03.12.2009 100,00 RD 1428/03 052.
090451076790 OSANTE INCERA, ANA 11930569 CASTRO URDIALES 18.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451066692 RUIZ LASTRA, NIEVES 13483154 MIENGO 09.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451001764 MERINO VEGA, FERNANDO 20190903 SOMO 30.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450918556 AJA FERNANDEZ, FRANCISCO 72037264 SOMO LOREDO 29.07.2010 310,00 RDL 339/90 009.1
090451031045 GONZALEZ BARATEY, SERAFIN 13871359 RUILOBA 19.06.2010 100,00 RD 1428/03 048.
090451102106 CANOREA PAGES, MARIA MERCED 28558919 SEVILLA 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451106847 MARTIN ACERO, JOSE MARIA 01812386 SEGOVIA 20.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090450999147 DEVESA MOLINA, DAVID 52626360 PLA DE SANTA MARIA 30.05.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451102180 SUCILEA , ONISOR X5203480Y CORRAL DE ALMAGUER 16.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
099450929189 ESCAPE CB E45614443 QUINTANAR DE ORDEN 11.08.2010 600,00 RDL 339/90 009.1
090451055748 CORNEL STOICA, GABRIEL DORI X7575964V TALAVERA DE LA REINA 04.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451049682 GIL RAMIREZ, JUAN CARLOS 04150851 TALAVERA DE LA REINA 29.06.2010 300,00 RD 1428/03 048. 2
090451097767 AVILA CALVO, OSCAR 44553925 TALAVERA DE LA REINA 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090600189046 CIOBANU , EMANUEL NICOLAE X6788755Y TOLEDO 14.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451107104 CALLEJAS FERNANDEZ CAMUÑAS, 52386914 TOLEDO 20.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451102891 GONZALEZ NUÑEZ, FRANCISCO 10064367 VILLALUENGA DE SAGRA 17.08.2010 RD 1428/03 048. (1)
099450922717 ZERHOUNI ZEKRAOUI, MANSOUR 03920212 YUNCOS 05.08.2010 420,00 RDL 339/90 009.1
090451095060 MARCELARU , CONSTANTIN X4281433Y ALBERIC 07.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451032141 CUENCA RAMON, LORENA AMALIA 44798889 BENIFAIO 19.06.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451103986 CALOMARDE IBAÑEZ, CRISTINA 53057663 RIBARROJA DEL TURIA 17.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090048505048 RODRIGUEZ GUIJARRO, ANA MAR 09343982 PEÑAFIEL 15.07.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090048505050 RODRIGUEZ GUIJARRO, ANA MAR 09343982 PEÑAFIEL 15.07.2010 200,00 RD 2822/98 010.1
090600187554 PROMOGEST XXI SL B82235565 VALLADOLID 09.07.2010 RD 1428/03 052. (1)
090600183020 STANKOV MIHAYLOV, RUMEN X4133963N VALLADOLID 16.06.2010 100,00 RD 1428/03 048.
090048492534 ZLATKOV YORDANOV, MARIO Y1322250V VALLADOLID 26.06.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
090700419530 VELITCKOV IVANOV, IOSSIF X2504180D BOQUIÑENI 17.07.2010 200,00 RD 2822/98 012.51
090600187839 TELMEC MONTAJES Y ENSAMBLA B99212110 LA MUELA 09.07.2010 RD 1428/03 048. (1)
090451016846 MOREIRA DA FONSECA VASCONCE X9322552P PEDROLA 08.06.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2
099450915786 GIMENEZ GABARRE, LEONOR 17684377 B CASETAS 05.08.2010 300,00 RDL 339/90 009.1
090451106800 JIMENEZ ESCUDERO, MIGUEL 11737537 BENAVENTE 20.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
090451098097 FONSECA GARCIA, MARIA M. 11737376 LA BOVEDA DE TORO 06.08.2010 RD 1428/03 052. (1)
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Auto-
ridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los
artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990 («Boletín Oficial del Estado» 63, de 14 de marzo),
y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y
Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de
octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de
la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguien-
tes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefa-
tura Provincial de Tráfico correspondiente.

Burgos, 1 de octubre de 2010. – La Jefe de la Unidad de San-
ciones, Carmen Figueiras Vilariño.

201008104/8033. – 246,00

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico; (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas; (c) El Delegado del Gobierno.
ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; PTOS = Puntos.
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099600122579 GESTION INTEGRAL FERGALIA B53779476 CAMPELLO 06.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090700337197 DIMITROV , IVAN YANKOV X6175641A BENAHADUX 22.03.2010 60,00 RD 1428/03 069. (a)
090700387255 A TTES EL GRANAINO SL B04516308 ROQUETAS DE MAR 10.05.2010 90,00 RD 2822/98 025.1 (a)
090450920361 MARTINEZ BUSTOS, JESUS 50452878 BARCELONA 13.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450894659 ACEVEDO FERNANDEZ BALBUENA, 22515067 EL MASNOU 30.03.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
099450897218 PONS ROS, JORDI 39333503 MANRESA 11.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
090450921419 NUNES FERNANDES, ERIVELTO X8302489H BARAKALDO 14.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090700368054 SPURIO , VICENZO ENZO X4562390H BILBAO 21.04.2010 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
099450508317 BAHILLO GARRIDO, ALBERTO 14261322 BILBAO 08.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450995348 GOICOECHEA BENGOECHEA, A. 16480834 BILBAO 27.05.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700358619 HERAS ALONSO, TOMAS 30634979 BILBAO 10.04.2010 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
099450805257 ALBA PEREZ, LUIS ANGEL 16045197 GETXO 09.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450948206 GENUA , EMILIO X5003684B LAS ARENAS 29.04.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090450773145 ALONSO ACHUTEGUI, ANTONIO 14824883 LAS ARENAS GETXO 02.11.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090600150609 FERNANDEZ FERNANDEZ, MANUEL 14253197 GORDEXOLA 20.03.2010 100,00 RD 1428/03 050. (a)
099450919688 MANCISIDOR CABALLERO, NAIAR 16074539 MUNGIA 11.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
099450882719 ADINOSAL SL B95008892 ZAMUDIO 24.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700360729 PASARIN FAULIN, JOSE MIGUEL 13142226 VILLARMERO 12.04.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090700385957 GARCIA PEÑALBA, CARLOS 45416651 ARANDA DE DUERO 09.05.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 4 (a)
090700365958 BARRUL BORJA, JOSE MANUEL 71107828 ARANDA DE DUERO 19.04.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090700360389 VENTANAS Y SOLUCIONES TECN B09404633 BURGOS 13.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090048135385 IKECHUKWU CHIAGHANA, EMMANU X5376616K BURGOS 26.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090048135488 IKECHUKWU CHIAGHANA, EMMANU X5376616K BURGOS 26.04.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
090700340780 GEORGIEV SOFRONOV, KOSTADIN X7154181P BURGOS 25.03.2010 10,00 RD 772/97 003.2 (a)
090048086714 LATTANZIO HERNANDEZ, SAVERI X7471862J BURGOS 11.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
090047940973 KRAYCHEV ANGELOV, ZHIVKO Y0087494Q BURGOS 27.05.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
090450924020 VELASCO FRANCO, JOSE RAMON 13119357 BURGOS 16.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700378345 DEL RINCON LOPEZ, FRANCISCO 13121436 BURGOS 02.05.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (a)
090047875506 PORRAS ANIEVAS, OSCAR JOSE 13123342 BURGOS 10.04.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
090450916254 MORADILLO DE LA HORRA, M C. 13123881 BURGOS 09.04.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090450875185 MORADILLO DE LA HORRA, M C. 13123881 BURGOS 02.03.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450908257 GARCIA AZNAR, LUIS MANUEL 13135365 BURGOS 05.04.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090700284454 FERNANDEZ SENDINO, DAVID 13136127E BURGOS 28.01.2010 70,00 RD 1428/03 100.2 (a)
090048136924 ROJAS BERRIO, ANGEL 13137020 BURGOS 18.05.2010 150,00 RD 772/97 012.4 (a)
090450913630 RODRIGUEZ GARCIA, ANGEL 13137690 BURGOS 10.04.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
090047930888 CASTAÑEDA SAEZ, JUAN JOSE 13138785 BURGOS 24.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
090450917740 MIRALPEIX ALONSO, FRANCISCO 13143853 BURGOS 10.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700366215 TAPIA PEÑA, EDUARDO 13162947 BURGOS 19.04.2010 150,00 RD 1428/03 072.1 (a)
090450900830 PEREZ TORRES, EDUARDO 13293361 BURGOS 02.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090700337471 GONZALEZ MERINO, MARIA A. 14958512W BURGOS 22.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
090700360705 MENDEZ BARRIO, JOSE TOMAS 16043025 BURGOS 13.04.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
090700378369 VARELA MARTINEZ, ALVARO 71265067 BURGOS 02.05.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
090047897691 SANCHEZ GARCIA, YOANA 71276605 BURGOS 10.04.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
090047697124 DE MIGUEL PEÑA, ALICIA 71304498 BURGOS 14.04.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
090047697136 DE MIGUEL PEÑA, ALICIA 71304498 BURGOS 14.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090047895542 DOS SANTOS , AMERICO FERNAN X6293921V HORMAZA 16.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090047431409 OTAL RUZAFA, JULIO 71270041 CARDEÑADIJO 17.04.2010 150,00 RD 772/97 012.4 (a)
090700396750 ALEKSANDROV MITEV, DANCHO X8319643Z MEDINA DE POMAR 23.05.2010 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
090048113092 UCHUARI SARANGO, MANUEL A. X1874137M MIRANDA DE EBRO 12.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
090048130405 DA SILVA VIEIRA, JOEL ANDRE X4779257H MIRANDA DE EBRO 24.05.2010 150,00 RD 2822/98 032.3 (a)



090450974941 GIL SANTAMARIA, SONIA D. 13127292 MARMELLAR DE ABAJO 14.05.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090048086271 GEORGIEV , GEORGI YORDANOV X7305688Z QUINTANAR DE SIERRA 01.05.2010 150,00 RD 1428/03 019.1 (a)
090700339868 ARDELEAN , DAN IOAN X5714422A TORTOLES DE ESGUEVA 24.03.2010 10,00 RD 772/97 003.2 (a)
099048111832 COMAN , IRINA X8818307S VILLASANA DE MENA 21.04.2010 180,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090048088711 ABAD HERNANDO, ANGEL 13017214 VILLALMANZO 10.05.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
090047895300 LAGE PEREZ, JORGE 32836299 A CORUÑA 19.03.2010 150,00 RD 1428/03 019.1 (a)
090700388739 PEREZ BERNAL, ANDRES 31595019 JEREZ DE LA FTRA 11.05.2010 450,00 RD 1428/03 120.1 6 (a)
090450758545 CABEZAS ROJAS, JOSE LUIS 25594761 UBRIQUE 16.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099600082612 OLIVEIRA LACERDA NUNES, CAR X8991591V TOMELLOSO 29.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090450932016 BUENDIA CARPIO, ALEJANDRO 18966897 CASTELLON PLANA 20.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450947160 RUBIO DURAN, ANTONIO 30407405 MARIANA 29.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450883406 MILLAN PEREZ, JESUS 20189546 LA OLIVA 16.03.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450914725 LUIS MELERO, ALFONSO 16037335 PALMAS DE GRAN CANARIA ( 09.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450896950 SANCHEZ ESTEBAN, RODRIGO 03126933 GUADALAJARA 11.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
099600133140 MUEBLES REIVA SL B24359663 LA VIRGEN DEL CAMI 22.06.2010 300,00 RDL 339/90 009.1 (a)
099450885370 DEMETER , VASILE X5360628H ALCORCON 21.06.2010 300,00 RDL 339/90 009.1 (b)
090450932557 GONZALEZ GONZALEZ, PEDRO 50440580 ALCORCON 20.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450936204 LOPEZ ESTEVEZ, FELIX 50095441 BOADILLA DEL MONTE 22.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450798800 SANDEOGRACIAS NIETO, MARIA 02504943 BRUNETE 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450961089 MARTINEZ RUBIO, JUAN ALVARO 46836806 COSLADA 08.05.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090700110002 ESCOBAR JUBETE, JOSE MARIA 49024768 FUENLABRADA 01.04.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
090450920981 CAMPOS CORDOBA, MANUEL 52501045 GETAFE 14.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450920660 CARRILLO PAJUELO, MIGUEL A. 52504289 GETAFE 14.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450853525 ARSMUSICA ASESORAMIENTO Y B83351437 LAS ROZAS DE MADRID 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
099450857737 LIMPIEZA S ACENTRO ESPECIA A79449302 MADRID 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
099450871941 EXPERTOS EN CONSTRUCCIONES A81284762 MADRID 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
099450866532 MASEL ESTUDIO SL B83728725 MADRID 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
090450925498 KUJTEK , RUBIN NO CONSTA MADRID 16.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450922096 KRISTO , BASTA NO CONSTA MADRID 14.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450948851 LOUAR , ABDELKADER X0247113R MADRID 30.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450920750 FURLAN NARDI, FABRIZIO X3524383R MADRID 14.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450869545 GANEA , MARIAN X6468295M MADRID 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
090450887540 MISIR , VASILE X9266786V MADRID 21.03.2010 300,00 RD 1428/03 048. 4 (b)
090450896528 MISIR , VASILE X9266786V MADRID 01.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090600167154 DAN GELU , MITROFAN X9654312Q MADRID 03.05.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
090450933653 DIAZ RONDA MEYER, JOSE M. 00269591P MADRID 21.04.2010 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
090450937348 BLANCO GALLEGO, JUAN ANTONI 01924532 MADRID 23.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450845346 GARCIA LIBRAN, SARA 01924696 MADRID 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
099450850070 REVILLA BURGOS, DAVID 02674367 MADRID 27.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450862721 ROMERO CARDENAL, SALVADOR 02699838 MADRID 27.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450982718 MATEOS ALVAREZ, ARTURO 02851733 MADRID 20.05.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450843020 LEGARRETA ARACAMA, JOSE A. 03439786 MADRID 11.01.2010 140,00 RD 1428/03 048. (b)
090450878484 VILALLONGA SANZ, VERONICA 05387943 MADRID 08.03.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450947652 BLASCO SAMPER, ANGEL 07523118 MADRID 29.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450759454 TEMIÑO FERNANDEZ, MARIA R. 13070595 MADRID 10.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450940621 ELORRIAGA AZPILICUETA, I. 15938274 MADRID 23.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450947500 ZAPATA SAIZ, ELENA 33516080 MADRID 28.04.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090450929352 CORNEJO BAREAS, MARTA 50077622 MADRID 18.04.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090700360638 MARGOLLES ROMERO, LUIS MIGU 50112800 MADRID 13.04.2010 90,00 RD 2822/98 025.1 (a)
090700360640 MARGOLLES ROMERO, LUIS MIGU 50112800 MADRID 13.04.2010 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
090450945138 HERNANZ PLAZA, ANTONIO JOSE 50301684 MADRID 27.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450825440 HUERTAS RUIZ BERDEJO, PABLO 50321598 MADRID 16.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450982858 TREVIÑO ZUNZUNEGUI, JUAN J. 50715001 MADRID 20.05.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450935716 LOPEZ GRANADOS, JAVIER A 50715061 MADRID 21.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450778684 CUEVAS GARCIA BAQUERO, MARI 50725165 MADRID 07.11.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
099450705925 BENAVENTE DELGADO, JOSE M. 50839708 MADRID 08.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450694666 VITA MORENO, JOSE LUIS 52881989 MADRID 21.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450790412 MATEOS FERNANDEZ DE BETONO, 76826569 MADRID 08.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450923039 AGUILERA DIAZ, EUSEBIO 50947982 MOLINOS, LOS 15.04.2010 300,00 RD 1428/03 052. 4 (b)
090450883315 ESTEBAN DOMINGUEZ, JOSE M. 05265688 PARLA 16.03.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450895111 LOPEZ LOPEZ, HECTOR MANUEL 71553808 PARLA 30.03.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450896486 PEREZ PRIETO, RUBEN 50461607 POZUELO DE ALARCON 01.04.2010 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
099450864470 SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OBRAS A28476927 ROZAS DE MADRID (LAS) 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
090450934773 SILVA SANCHEZ, PEDRO ANTONI 01913912 ROZAS DE MADRID (LAS) 21.04.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090451041282 TEVAR CAVA, MANUEL 46882654 SAN FERNANDO HENARES 25.06.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099450853306 POLYUREAS Y REVESTIMIENTO B83328674 SAN SEBASTIAN REYES 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
090700368972 BRAND HEREDIA, PEDRO TOMAS 53502729 SAN SEBASTIAN REYES 22.04.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
090700368984 BRAND HEREDIA, PEDRO TOMAS 53502729 SAN SEBASTIAN REYES 22.04.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
099450869533 AUTOMOVILES LAVIN S A A78008885 TORREJON DE ARDOZ 02.06.2010 310,00 RDL 339/90 009.1 (b)
090450875859 SCOICARU , GABRIEL FLORIN Y0040060P TORREJON DE ARDOZ 03.03.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099600079492 ESPAÑA GUISOLPHE, MARIA LAU 21446539 TORREJON DE ARDOZ 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090450932144 LOPEZ TERRES, ANTONIO 08953627A VILLALBILLA 19.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
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099450849637 BADIA HIDALGO, CAROLINA 43429408 VILLAVICIOSA DE ODON 27.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450937968 KHALDI , BELYAMINE X9597859M MALAGA 25.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450873607 ED DALI , MOHAMMED X3965548A LORCA 27.02.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090450937129 CUETO PEÑA, ANGEL 27487901 RINCON DE SECA 23.04.2010 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
090700172342 TRANSPORTES GARCIA LORENTE B30095558 SAN GINES 03.02.2010 100,00 RD 2822/98 018.1 (a)
099450846351 ZAPATA CILVETI, ESTEBAN MA 15849210 PAMPLONA 08.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090700329346 PESCADOS VALDES S L B33396219 LUARCA 15.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
090450929492 FERREIRO IGLESIAS, JUAN C. 34979135 OURENSE 18.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
099600079881 FERRO GANDARA, OSCAR JULIO 53818955 VIGO 16.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
090450899591 GUTIERREZ SAINZ, RAFAEL 72092207 COZ DE MONTE 03.04.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
090047881361 ESTEVEZ IGLESIAS, FELICIANO 53400874 EL ASTILLERO 12.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
090700253330 TALLEDO FERNANDEZ, JOSE J. 13764058 LAREDO 14.12.2009 450,00 RD 1428/03 039.4 (a)
090600164190 MARCANO GODOY, DIEGO 13698344 VILLANUEVA VILLAES 27.04.2010 100,00 RD 1428/03 048. (a)
090450912935 RAPALLO FERNANDEZ, CARLOS 07240013 SEVILLA 09.04.2010 100,00 RD 1428/03 052. (b)
090450886754 ROSA SOARES, HUGO MIGUEL X7236145T ALMAZAN 21.03.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
090600134641 CIOZA , MARIUS ADRIAN X6059969K LANGA DE DUERO 01.02.2010 380,00 RD 1428/03 048. 4 (a)
099450753865 JUAN TORTA, AGUSTIN MAXIMO 40011890 AMPOSTA 08.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
099450837957 SANCHEZ RAMOS, FCO JAVIER 51338378 EL REAL SAN VICENTE 14.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
090450802303 LORENZO ZABALA, GLENNY X6743172D VALENCIA 05.12.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
090700381101 MOLDOVAN , EMIL X5907299W BENAVENTE 05.05.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
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Secretaría General

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14

de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edictos en
el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular alegacio-
nes o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el plazo de
quince días, a contar desde la publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
953/2010 Acuerdo de iniciación Fco. Javier Pérez Linares 47353725Z Avda. La Coruña, 153 - Cerceda (A Coruña) Art. 25.1 Ley Org. 1/92, Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia
980/2010 Acuerdo de iniciación J. Carlos Bergantiños Fernández 44673109W C/ Boulevar de Marruturri, 48-3 B - Vitoria-Gasteiz (Alava) Art. 25.1 Ley Org. 1/92, Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

Burgos, a 27 de septiembre de 2010. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.

201008009/7918. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edic-

tos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular ale-
gaciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el
plazo de quince días, a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

988/2010 Acuerdo de iniciación Alfonso Vázquez López de Sa 2273451Q C/ Atocha, 115-5 Iz - Madrid Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 300,52 y destrucción de sustancia
1036/2010 Acuerdo de iniciación David Francés González 71294238B Avda. Reyes Católicos, 17-4 Dc. - Burgos Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia
1059/2010 Acuerdo de iniciación Iván Atanasov Stoyanov X5276979C C/ Rastrojos, 4-3 A - Peñafiel (Valladolid) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

Burgos, a 28 de septiembre de 2010. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.

201008043/7956. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero de 1999), a efectuar las mismas a través de edic-

tos en el «Boletín Oficial» de la provincia, pudiendo formular ale-
gaciones o proponer pruebas, si lo estiman conveniente, en el
plazo de quince días, a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
——————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

975/2010 Acuerdo de iniciación Domingo Torregrosa Patón 77107232P C/ Llinars, 76-2 - Cardedeu (Barcelona) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia
995/2010 Acuerdo de iniciación Fco. Javier Morlans Laburu 78888190F C/ Irumineta, 18-6 A - Bilbao (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana Incautación y destrucción de sustancia

1002/2010 Acuerdo de iniciación Luis Julen Cirión Lazcano 72399333W C/ Veinticinco de Diciembre, 11-3 D - Sestao (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 330,56 y destrucción de sustancia
1013/2010 Acuerdo de iniciación Aitor Martín Cuadrado 72312097M C/ Médico Antonio Eguiluz, 19-4 B - Bilbao (Vizcaya) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92, Seg. Ciudadana 360,61 y destrucción de sustancia

Burgos, a 27 de septiembre de 2010. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.

201008008/7917. – 34,00



PROVIDENCIAS JUDICIALES
B U R G O S

Juzgado de Primera Instancia número tres

Procedimiento: Procedimiento ordinario 444/2008.
Sobre: Otras materias.
De: Francisco José Pérez Juez.
Procuradora: Doña Carmen Velázquez Pacheco.
Contra: Shaid Nadem y Com. Propietarios calle Jaén, n.º 7.
Procuradora: Doña Paula Gil-Peralta Antolín.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia, se ha dictado la resolu-
ción del tenor literal siguiente:

Sentencia número 921/09.

En la ciudad de Burgos, a 31 de julio de 2009. 

Vistos por el Ilmo. señor don Francisco Javier Ruiz Ferreiro,
Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número tres de Burgos y su Partido, los presentes autos de jui-
cio ordinario número 404/08, seguido ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante Francisco José Pérez Juez,
representado por la Procuradora señora Velázquez Pacheco
y asistido del Letrado señor Suárez Angulo; y de otra, como
demandados, la Comunidad de Propietarios de la calle Jaén,
n.º 7 de Burgos, representada por la Procuradora señora Gil-
Peralta Antolín y asistida del Letrado señor Carrasco Saiz y Shaid
Nadem, declarado en rebeldía, sobre reparación de daños y
reclamación de cantidad.

Fallo. – Que estimando parcialmente la demanda interpuesta
por la Procuradora señora Velázquez Pacheco, en represen-
tación de Francisco José Pérez Juez contra la Comunidad de
Propietarios de la calle Jaén, n.º 7 de Burgos, representada por
la Procuradora señora Gil-Peralta Antolín y contra Shaid Nadem,
declarado en rebeldía, debo condenar y condeno a dichos
demandados a ejecutar a su costa las obras de reparación de
los defectos existentes en los elementos comunes y privativos
en la forma y modo descritos en el Fundamento de Derecho
Segundo de esta resolución, absolviéndolos del resto de pre-
tensiones deducidas en su contra; y todo ello, sin hacer espe-
cial declaración respecto a las costas procesales causadas.

Unase la presente al Libro Registro de sentencias y autos defi-
nitivos civiles de este Juzgado, y expídase testimonio que se unirá
a los autos a que se contrae.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Burgos.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna.

Publicación. – Dada, leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el Ilmo. Magistrado-Juez que la dictó, estando cele-
brando audiencia pública en el mismo día de su fecha, de lo que
yo, la Secretaria, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Shaid
Nadem, se extiende la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Burgos, a 20 de septiembre de 2010. – La Secretario (ile-
gible).

201007971/7957. – 92,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS
DE BURGOS

Número autos: Despido/ceses en general 615/2010.
Demandante: Antonio Teixeira de Sousa.
Demandados: Brivisercon, S.L. y Fogasa.

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secre-
tario Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en gene-
ral 615/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia
de Antonio Teixeira de Sousa contra la empresa Brivisercon, S.L.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Número autos: Despido/ceses en general 615/2010.

Sentencia número: 344/10.

En la ciudad de Burgos, a 22 de septiembre de 2010.

Doña María Jesús Martín Alvarez, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número dos del Juzgado y localidad o provincia de
Burgos, tras haber visto los presentes autos sobre despido, entre
partes, de una y como demandante Antonio Teixeira de Sousa, que
comparece representado por el Letrado don Angel Marquina Ruiz
de la Peña y, de otra, como demandados, Brivisercon, S.L. y Fogasa,
que no comparece Brivisercon, S.L. y comparece Fogasa repre-
sentado por el Letrado don Rafael Santamaría Vicario.

Fallo. – Que estimando la demanda presentada por Antonio
Teixeira de Sousa contra Brivisercon, S.L. y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro improcedente el despido ope-
rado, declarando extinguida la relación laboral existente entre
el actor y la empresa Brivisercon, S.L., con efectos desde la fecha
de la presente resolución, condenando a la empresa Briviser-
con, S.L., a abonar al demandante la cantidad de 2.308,31 euros
en concepto de indemnización y de 4.971,75 euros en concepto
de salarios de tramitación desde la fecha del despido (10 de junio
de 2010) hasta la fecha de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que con-
tra ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la notificación.

Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, o cau-
sahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150 euros en la
cuenta abierta en Banesto, a nombre de este Juzgado con el
número 1073/0000/615/10 acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la for-
malización del recurso así como, en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a
nombre de este Juzgado, con el número antes indicado, la can-
tidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha can-
tidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio del
recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para
la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 28 de septiembre de 2010. – La Secretario Judi-
cial, Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

201008055/7996. – 120,00
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ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

GESTION TRIBUTARIA

El Pleno del Ayuntamiento de Aranda de Duero acordó, en
sesión celebrada el día 29 de julio de 2010, aprobar las modi-
ficaciones de la siguiente ordenanza fiscal municipal:

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencia ambien-
tal y de apertura de establecimientos.

Sometido a información pública el citado acuerdo, mediante
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia n.º 156,
de 18 de agosto de 2010, no se han presentado reclamaciones
o sugerencias por lo que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 17 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por lo que se entiende definitivamente adoptado el acuerdo ini-
cial y provisional de aprobación, y se procede a la publicación
del texto íntegro de la ordenanza modificada. 

* * *

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS
AMBIENTALES Y DE APERTURA Y COMUNICACION DE ACTIVIDAD

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 57 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en relación
con lo preceptuado en la Sección 3.ª del Capítulo 3.º del Título I
de la citada Ley, el Excmo. Ayuntamiento de Aranda de Duero
establece las tasas por otorgamiento de licencia ambiental y de
apertura, así como el ejercicio de las actividades sometidas a régi-
men de comunicación 

Artículo 2.º – Hecho imponible.

El hecho imponible que origina el nacimiento de la obliga-
ción tributaria estará constituído por:

La tramitación de las licencias ambientales y de apertura, así
como de los actos de comunicación de todas aquellas actividades
e instalaciones que se regulan en la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León y su normativa regla-
mentaria.

A tal efecto, se consideran sujetas a la tasa las licencias para:

a) Los primeros establecimientos.

b) Los traslados a otros locales. 

c) Los traspasos o cambios de titular de los locales, cuando
varía la actividad que en ellos viniera desarrollándose. 

d) Las variaciones y ampliaciones de actividades desarro-
lladas en los locales, aunque continúe el mismo titular. 

e) Las ampliaciones de locales. 

f) Utilización de locales como auxilio o complemento de la
actividad principal ubicada en otro local con el que no se comu-
nique. 

Se entenderá por local de negocio:

a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual de
comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los casos a que
se refiere el artículo 3 del Código de Comercio, o cuando para
la realización de los actos o contratos objeto de tráfico de la acti-
vidad desarrollada sea necesario contribuir por el impuesto de
actividades económicas.

b) El que se dedique a ejercer, con el establecimiento
abierto, una actividad de industria, comercio o enseñanza.

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial no sea
la vivienda y, en especial, esté o no abierta al público, la desti-
nada a:

– El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase o natu-
raleza.

– El ejercicio de actividades económicas. 

– Espectáculos públicos. 

– Depósito y almacén.

– Salas de juegos.

– Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en los mis-
mos se ejerza actividad de comercio o industria.

– Escritorio, oficina, despacho o estudio abierto al público
donde se ejerza actividad artística, profesión o enseñanza con
fin lucrativo.

– Casinos o círculos dedicados a esparcimiento o recreo de
sus componentes o asociados.

– Las distintas dependencias que, dentro del recinto de loca-
les de casinos, círculos, centros, clubs, sociedades, asociacio-
nes, entidades u organismos, sean destinadas a explotaciones
comerciales, ya sea en forma de arrendamiento, explotación o
cualquier otro título.

Los traspasos o cambios de titular de los locales con amplia-
ción de la actividad que en ellos viniera desarrollándose.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurí-
dicas y las entidades a que se refiere el art. 35 de la Ley 58/2003,
General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desa-
rrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento
industrial o mercantil.

Artículo 4.º – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refie-
ren los artículos 41 y siguientes de la Ley 58/2003, General Tri-
butaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de
las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la Ley 58/2003,
General Tributaria.

Artículo 5.º – Base imponible.

Se tomará como base la naturaleza del servicio prestado o
de la actividad municipal realizada, no sólo en función del
coste material de la tramitación individualizada, sino también, y
en general, de las características del beneficio especial o afec-
tación a favor de la persona interesada, de acuerdo con lo esta-
blecido para cada caso en las tarifas correspondientes.

Artículo 6.º – Tarifas.

La determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a
los criterios que se especifican a continuación:

1. Licencia ambiental y de apertura:

Se tendrá en cuenta la superficie ocupada por el local
donde se realice la actividad, de acuerdo con la siguiente
escala:

Superficie Importe 
————————————————————————————————————
De más de 0 hasta 25 m.2  . . . . . . . . . . . . . 247,92 euros

De más de 25 hasta 50 m.2  . . . . . . . . . . . . 330,35 euros

De más de 50 hasta 75 m.2  . . . . . . . . . . . . 412,96 euros

De más de 75 hasta 100 m.2  . . . . . . . . . . . 495,56 euros

De más de 100 hasta 125 m.2  . . . . . . . . . . 578,11 euros

De más de 125 hasta 150 m.2  . . . . . . . . . . 660,66 euros

De más de 150 hasta 175 m.2  . . . . . . . . . . 743,27 euros

De más de 175 hasta 200 m.2  . . . . . . . . . . 825,85 euros

De más de 200 hasta 300 m.2  . . . . . . . . . . 908,46 euros



De más de 300 hasta 400 m.2  . . . . . . . . . . 991,04 euros

De más de 400 hasta 500 m.2  . . . . . . . . . . 1.081,88 euros

De más de 500 hasta 750 m.2  . . . . . . . . . . 1.164,46 euros

De más de 750 hasta 1.000 m.2  . . . . . . . . 1.247,07 euros

De más de 1.000 hasta 1.500 m.2  . . . . . . . 1.329,62 euros

De más de 1.500 hasta 2.000 m.2  . . . . . . . 1.412,26 euros

De más de 2.000 hasta 2.500 m.2  . . . . . . . 1.494,78 euros

De más de 2.500 hasta 3.000 m.2  . . . . . . . 1.577,45 euros 

De más de 3.000 hasta 3.500 m.2  . . . . . . . 1.660,00 euros

De más de 3.500 hasta 4.000 m.2  . . . . . . . 1.742,54 euros

De más de 4.000 hasta 4.500 m.2  . . . . . . . 1.825,15 euros

De más de 4.500 hasta 5.000 m.2  . . . . . . . 1.907,73 euros

De más de 5.000 m.2  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.990,34 euros

2. Actividades sometidas a régimen de comunicación:

La cuota resultante será de 65 euros.

Para las ampliaciones o cambios señalados a continuación
a la cuota resultante según el apartado 1 del art. 6, se le apli-
carán los siguientes porcentajes:

a) Ampliaciones de locales para desarrollar la misma acti-
vidad, sobre la superficie a ampliar (siempre que estén anexas
o comunicadas físicamente): 50%.

b) Ampliaciones de actividades en establecimientos ya
autorizados, sobre la superficie total del local: 30%.

c) Cambio de actividad, sin cambio de titular: 60%.

Artículo 7.º – Exenciones, bonificaciones y reducciones.

1. En materia de exenciones y bonificaciones se estará a lo
dispuesto en el artículo 9 y la Disposición Transitoria primera del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Las tasas establecidas en la presente ordenanza serán
reducidas en los siguientes supuestos:

2.1. Los que hayan solicitado autorización antes de comen-
zar la actividad, caso de ser denegada la misma y siempre y
cuando el Ayuntamiento haya realizado las necesarias inspec-
ciones, la cuota que se devengue quedará reducida al 20%.

2.2. No obstante lo dispuesto en el epígrafe anterior, el 50%
del importe de los derechos se devolverá al interesado, siem-
pre que por causas no imputables al mismo se dejare de abrir
el establecimiento y lo solicite aquél dentro del plazo de tres
meses siguientes a la concesión de la licencia, sin que en nin-
gún caso el otro 50% que perciba el Ayuntamiento pueda ser
superior a 300 euros.

2.3.a) En caso de desistimiento los promotores de los expe-
diente satisfarán el 10% de la cuota normalmente aplicable en
el supuesto de que tal desistimiento se produjese con anterio-
ridad al acto administrativo municipal, y no devengará tasa alguna
si se solicitare en los quince días siguientes a la presentación
del proyecto o petición iniciales. En ningún caso la cuota resul-
tante en el primer supuesto podrá ser inferior a 3 euros, ni exce-
der de 300 euros.

b) Si se renuncia a la licencia dentro de los treinta días
siguientes a su concesión, se devengará el 50% de la tasa. Trans-
currido este plazo, la cuota a satisfacer será la totalidad de la
que correspondiera.

Artículo 8.º – Caducidad.

La caducidad de la licencia ambiental no dará derecho a la
devolución de las tasas abonadas.

Cuando se produzca la caducidad de las licencias ambien-
tales y de apertura y el interesado solicite de nuevo las licencias,
se devengarán íntegramente las tasas objeto de esta ordenanza.

Artículo 9.º – Devengo.

Las presentes tasas se devengan desde que se inicie la pres-
tación del servicio o la realización de la actividad administrativa.

Para aquellos expedientes que se haya tramitado desisti-
miento de la licencia de apertura las presentes tasas se deven-
garán en el momento de concesión de la preceptiva licencia o
autorización.

Artículo 10.º – Normas de gestión.

1. Al solicitarse las licencias establecidas en esta ordenanza
deberá acreditarse, mediante la oportuna carta de pago, el haber
ingresado en concepto de autoliquidación el importe de las tasas
correspondientes. 

La citada autoliquidación tendrá la consideración de liqui-
dación provisional en tanto que por el Ayuntamiento no se com-
pruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación
correcta de las normas reguladoras de las tasas. 

2. Las personas interesadas en la obtención de las reduc-
ciones establecidas en esta ordenanza las solicitarán de la Admi-
nistración Municipal, acreditando suficientemente las circunstancias
que les dan derecho a su obtención.

Artículo 11.º – Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal, que ha sido aprobada por
acuerdo plenario de 29 de julio de 2010, entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, permaneciendo en su aplicación hasta su modificación
o derogación expresas.

A la fecha de entrada en vigor de esta ordenanza quedará
derogada la anterior publicada en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de 23 de noviembre de 2005, n.º 223.

Aranda de Duero, a 1 de octubre de 2010. – El Alcalde, Luis
Briones Martínez.

201008017/7963. – 270,00

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

SECCION DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en el término
municipal de Espinosa de Cervera. Expediente: AT/28.012.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., solicitó con fecha 9 de julio de 2010 autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a
someter la solicitud a la preceptiva información pública con
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 12
de agosto de 2010, no habiéndose presentado alegaciones a
la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento para que
emita informe. Se reitera con fecha 2 de septiembre de 2010. 
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Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la
Resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se dele-
gan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial
competente en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica cuyas características
principales son: 

– Línea subterránea de media tensión, con origen en apoyo
existente n.º 296 donde se realizará el paso de aéreo a subte-
rráneo y final en el centro de transformación proyectado, de 35
m. de longitud.

– Centro de transformación de superficie, tipo EP-1-T, con
dos celdas de línea y una celda de protección (2L+P) y un trans-
formador de 630 kVA. B2.

– Red subterránea de baja tensión asociada al centro de
transformación con 3 salidas, conductor RV 0,6/1 kV. de 50, 95 y
150 mm.2 de aluminio.

– Desguace de 1 transformador intemperie ubicado en el
apoyo n.º 296, en Espinosa de Cervera.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto y documentación técnica presentada, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los
condicionados establecidos por los organismos y entidades afec-
tados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año, contado a partir de la presente Resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse
prórrogas del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la ter-
minación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella.

5.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén
las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra
autorización, licencia o permiso que sea exigible según la nor-
mativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilustrísimo
señor Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Reso-
lución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Burgos, a 15 de septiembre de 2010. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

201007759/8115. – 244,00

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en el término
municipal de Espinosa de los Monteros. Expediente: AT/28.014.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., solicitó con fecha 13 de julio de 2010 autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a
someter la solicitud a la preceptiva información pública con
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 17
de agosto de 2010, no habiéndose presentado alegaciones a
la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento para que
emita informe. Se reitera con fecha 2 de septiembre de 2010. 

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León
en Burgos es competente para resolver este procedimiento, de
conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran com-
petencias en los Organos Directivos Centrales de la Conseje-
ría de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de
la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada
en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo, por la Resolución de 21 de enero de 2004, de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por
la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del
Servicio Territorial competente en materia de industria, ener-
gía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación.



Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica cuyas características
principales son: 

– Reforma del actual centro de transformación intemperie,
Central Lechera (100302060) y enlace con la red de baja ten-
sión actual, sustituyendo los transformadores existentes y auto-
transformador por uno de 250 kVA. B1-B2 para mejora del
suministro eléctrico en Espinosa de los Monteros.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
y documentación técnica presentada, con las variaciones que en
su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los condi-
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año, contado a partir de la presente Resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse
prórrogas del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reco-
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra
autorización, licencia o permiso que sea exigible según la nor-
mativa vigente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilustrísimo señor
Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la notificación de la Resolu-
ción, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. 

Burgos, a 15 de septiembre de 2010. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

201007761/8116. – 220,00

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Burgos, por la que se autoriza y se aprueba el proyecto de
ejecución de la instalación eléctrica que se cita en el término
municipal de Villagonzalo Pedernales. Expediente: AT/28.017.

Antecedentes de hecho. – 

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
solicitó con fecha 15 de julio de 2010 autorización administrativa
y aprobación del proyecto de ejecución. 

En fechas inmediatamente posteriores, se procedió a some-
ter la solicitud a la preceptiva información pública con publica-
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 17 de agosto
de 2010, no habiéndose presentado alegaciones a la solicitud. 

Igualmente se ha dado traslado al Ayuntamiento para que
emita informe. Se emite condicionado que es remitido a la
beneficiaria y finalmente aceptado por el Ayuntamiento con fecha
17 de septiembre de 2010. 

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Burgos es competente para resolver este procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Eco-

nomía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de
Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la
Resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territo-
rial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se dele-
gan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial
competente en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en
cuenta las siguientes disposiciones legales: 

– Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorización administrativos de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se
aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus ins-
trucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

– Real Decreto 3257/1982, de 12 de noviembre, que aprueba
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus-
tria y Energía, ha resuelto autorizar a la empresa Iberdrola Distri-
bución Eléctrica, S.A.U., la instalación eléctrica cuyas características
principales son: 

– Instalación del segundo transformador en el centro de trans-
formación La Varga Naves (100101180) existente, de 250 kVA. de
potencia y relación de transformación 13.200-20.000/400-230 V.
(7 bornas).

– Red de baja tensión asociada, 1 línea del nuevo transfor-
mador, con conductor XZ1 0,6/1 kV. de aluminio de 240 y 150 mm.2
de sección.

– Desguace del centro de transformación La Varga
(100100450) de 100 kVA. de potencia y relación de transformación
13.200/230 V. de 105 m. y dos apoyos de la línea a 13,2 kV., La
Varga de la subestación transformadora Rivalamora y la red de
baja tensión asociada al centro de transformación La Varga, por
remodelación de enlaces y rectificación de peraltes en la Carre-
tera A-1, en Villagonzalo Pedernales.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones eléc-
tricas indicadas, conforme a la reglamentación técnica aplica-
ble y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
y documentación técnica presentada, con las variaciones que en
su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los condi-
cionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio
será de un año, contado a partir de la presente Resolución. Se
producirá la caducidad de la presente autorización, si transcu-
rrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta en mar-
cha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse
prórrogas del mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a este Servicio Territorial a efectos de reco-
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento que observe el incumplimiento de
las condiciones impuestas en ella.

5.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se realizará la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén
las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas. 

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra
autorización, licencia o permiso que sea exigible según la nor-
mativa vigente.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Ilustrísimo
señor Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la notificación de la Reso-
lución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Burgos, a 20 de septiembre de 2010. – El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández.

201007819/8117. – 240,00

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

SUBDIRECCION PROVINCIAL DE RECAUDACION EJECUTIVA

Notificación a la empresa Jesús Benito Santos Arnaiz 

D.ª Susana Aznárez Lerena, Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), hace saber a la
empresa Jesús Benito Santos Arnaiz, ante la imposibilidad de
comunicarle el trámite de audiencia (petición nóminas),  tras ser
devuelta la notificación por el Servicio de Correos, lo siguiente:

Concesión de audiencia. –

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección Pro-
vincial por el artículo 2 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (B.O.E. del 25), se ha iniciado en esta Dirección
Provincial expediente de derivación de responsabilidad solida-
ria (número de expediente 132/10) a la empresa Jesús Benito
Santos Arnaiz, por incumplimiento de embargo de salario del tra-
bajador a su servicio don Florin Eugen Glicuta por las deudas
contraídas por dicho trabajador.

Trámite de audiencia. –

Antes de dictar el correspondiente acuerdo de derivación de
responsabilidad solidaria, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 84.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), podrá formular las
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinen-
tes, para lo que se le concede el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de este escrito.
Asimismo, durante el plazo citado se pondrán de manifiesto en
esta Dirección Provincial (c/ Vitoria, 16, 09004 Burgos) los pro-
cedimientos instruidos, de conformidad con lo establecido en el
artículo 84.1 de la citada norma legal.

Burgos, a 1 de octubre de 2010. – La Subdirectora Provin-
cial, Susana Aznárez Lerena.

201008209/8130. – 72,00

Ayuntamiento de Condado de Treviño

Aprobada por esta Corporación, en sesión celebrada el día
17 de septiembre de 2010 la modificación parcial de la ordenanza
fiscal reguladora del abastecimiento domiciliario de agua pota-
ble en la localidad de Sáseta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, el
presente acuerdo provisional se expone a público a fin de que

los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de
treinta días hábiles desde la publicación del presente anuncio.

Treviño, a 7 de octubre de 2010. – La Alcaldesa, Inmaculada
Ranedo Gómez.

201008200/8121. – 68,00

De acuerdo con lo que determina el art. 109 del Reglamento
de Bienes, aprobado por R.D. 1392/86, de 13 de junio, el número
5 del Acuerdo aprobado por R.D. 3532/1981, de 29 de diciem-
bre, y Circular de la Dirección General de Administración Terri-
torial de la Junta de Castilla y León, de 11 de abril de 1985, la
Junta Vecinal de Armentia se halla tramitando expediente a
efectos de obtener de la Excma. Diputación Provincial la perti-
nente autorización para la enajenación del siguiente bien, cuyo
valor es superior al 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual:

– Bien inmueble sito en calle Iglesia, 21, de Armentia.

En su consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en
el número 9 de la Norma 1.ª de la Circular de la Dirección Gene-
ral de Administración Territorial, dicho expediente queda expuesto
al público en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Junta
Vecinal de Armentia, por término de quince días hábiles, durante
los cuales podrá ser examinado y podrán formularse contra el
mismo las reclamaciones que se estimen oportunas.

Treviño, a 7 de octubre de 2010. – La Alcaldesa, Inmaculada
Ranedo Gómez.

201008201/8122. – 68,00

De acuerdo con lo que determina el art. 109 del Reglamento
de Bienes, aprobado por R.D. 1392/86, de 13 de junio, el número
5 del Acuerdo aprobado por R.D. 3532/1981, de 29 de diciem-
bre, y Circular de la Dirección General de Administración Terri-
torial de la Junta de Castilla y León, de 11 de abril de 1985, la
Junta Vecinal de Armentia se halla tramitando expediente a
efectos de obtener de la Excma. Diputación Provincial la perti-
nente autorización para la enajenación del siguiente bien, cuyo
valor es superior al 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
anual:

– Bien inmueble sito en calle Iglesia, 17, de Armentia.

En su consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en
el número 9 de la Norma 1.ª de la Circular de la Dirección Gene-
ral de Administración Territorial, dicho expediente queda expuesto
al público en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Junta
Vecinal de Armentia, por término de quince días hábiles, durante
los cuales podrá ser examinado y podrán formularse contra el
mismo las reclamaciones que se estimen oportunas.

Treviño, a 7 de octubre de 2010. – La Alcaldesa, Inmaculada
Ranedo Gómez.

201008202/8123. – 68,00

De acuerdo con lo que determina el art. 109 del Reglamento
de Bienes, aprobado por R.D. 1392/86, de 13 de junio, el número
5 del Acuerdo aprobado por R.D. 3532/1981, de 29 de diciem-
bre, y Circular de la Dirección General de Administración Territo-
rial de la Junta de Castilla y León, de 11 de abril de 1985, la Junta
Vecinal de Doroño se halla tramitando expediente a efectos de obte-
ner de la Excma. Diputación Provincial la pertinente autorización
para la enajenación del siguiente bien, cuyo valor es superior al
25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual:

– Bien inmueble de ref. catastral 2457319WN2325N0001HX,
sito en Urb. DO-2.



En su consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en
el número 9 de la Norma 1.ª de la Circular de la Dirección Gene-
ral de Administración Territorial, dicho expediente queda expuesto
al público en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la Junta
Vecinal de Doroño, por término de quince días hábiles, durante
los cuales podrá ser examinado y podrán formularse contra el
mismo las reclamaciones que se estimen oportunas.

Treviño, a 7 de octubre de 2010. – La Alcaldesa, Inmaculada
Ranedo Gómez.

201008203/8124. – 68,00

Ayuntamiento de Cerezo de Río Tirón

Adjudicación provisional de contrato de obras

Por acuerdo del Pleno de fecha 4 de octubre de 2010, se
aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de «Pro-
yecto de pavimentación de la calle Jarama (3.ª fase) en Cerezo
de Río Tirón», lo que se publica a los efectos del artículo 135.3
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Cerezo de Río Tirón.

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Pavimentación de la calle Jarama
(3.ª fase).

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. – Precio del contrato:

Precio 129.293,35 euros más 23.272,80 euros de IVA. Total
152.566,15 euros.

5. – Adjudicación provisional:

a) Fecha: 4 de octubre de 2010.

b) Contratista: Mini Excavaciones Loma, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 95.991,53 euros más 17.278,47
euros de IVA. Total 113.270,00 euros.

En Cerezo de Río Tirón, a 6 de octubre de 2010. – El
Alcalde, Raúl Sobrino Garrido.

201008205/8125. – 68,00

Junta Vecinal de Quintanarruz

Arrendamiento de fincas rústicas

Aprobado por esta Junta Vecinal el pliego de condiciones
económico-administrativas para el arrendamiento del apro-
vechamiento agrícola de fincas rústicas de la Junta Vecinal de
Quintanarruz mediante subasta pública –sistema tradicional
de pujas a la llana–, se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna por plazo de
quince días naturales desde la fecha de inserción del presente
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el cual
podrán presentarse las alegaciones que se consideren per-
tinentes.

1. – Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de Quintanarruz.

2. – Objeto: Arrendamiento del aprovechamiento agrícola de
fincas rústicas de la Junta Vecinal de Quintanarruz.

3. – Plazo de arrendamiento: Cinco campañas agrícolas
comenzando en la campaña 2010/2011 y finalizando en la cam-
paña 2014/2015.

4. – Tipo de licitación: El fijado para cada finca en el pliego
de condiciones aprobado al efecto, que podrá ser mejorado al
alza.

5. – Forma de adjudicación: El sistema de adjudicación será
el tradicional de subasta por pujas a la llana.

6. – Condiciones de los licitadores: Podrán ser licitadores las
personas físicas mayores de edad y las personas jurídicas, que
tengan relación directa con la agricultura y, tratándose de per-
sonas físicas, que no estén jubilados y ostenten la condición de
agricultor a título principal. En todo caso, deben hallarse en plena
posesión de su capacidad jurídica y de obrar y no estar afec-
tados por circunstancia alguna de las enumeradas en el art. 49
de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, de 30 de octu-
bre y, en su caso, estar al corriente de las obligaciones de cual-
quier naturaleza con esta Junta Vecinal.

7. – Garantía provisional: 263,52 euros.

8. – Lugar y fecha de celebración de la subasta: La cele-
bración de la subasta tendrá lugar a las doce horas del día 10
de noviembre de 2010 en la Sala de Juntas de la Casa Consis-
torial de la localidad de Quintanarruz.

En Quintanarruz, a 6 de octubre de 2010. – El Alcalde Pedá-
neo, Carlos Moradillo Rodríguez.

201008151/8118. – 120,00

Junta Vecinal de Ura

Contrato de obras por procedimiento negociado sin publicidad

Por Resolución de la Junta Vecinal de Ura de fecha 6 de octu-
bre de 2010, se adjudicó el contrato de obras consistentes en
la renovación de la red de abastecimiento y saneamiento de Ura
(Covarrubias - Burgos) lo que se publica a los efectos del
artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta Vecinal de Ura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 1.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:
www.municipio.burgos.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Renovación de la red de abastecimiento y
saneamiento.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 59.572,76
euros. % IVA 10.723,10 euros. Importe total 70.295,86 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 6-10-2010.

b) Contratista: González Mena Obras Civiles, S.L.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 57.330,51
euros. % IVA 10.319,49 euros. Importe total 67.650 euros.

En Ura, a 7 de octubre de 2010. – La Alcaldesa Pedánea,
Aurora Carrancho Camarero.

201008152/8114. – 68,00
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